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Administración:

Con el objetivo de establecer mecanismos de cooperación, coordinación y asistencia 
interinstitucional que impulsen acciones que coadyuven a mejorar la transparencia, calidad 
del gasto público, cultura de probidad, rendición de cuentas y prevención de la corrupción e 
impunidad, se renovó el Convenio de Cooperación Interinstitucional para la Buena 
Gobernanza entre la Contraloría General de Cuentas y ocho instituciones del Estado. 

El Contralor General de Cuentas, Dr. Edwin Humberto Salazar Jerez, 
manifestó que la institución que dirige valora el liderazgo de las autoridades 
que firmaron el convenio, porque han sido capaces de unir esfuerzos para 
caminar por el sendero de la integridad, eficiencia y transparencia, que hoy 
marca la diferencia ante la ciudadanía.

“Hace dos años, asumimos este reto y hoy, lo renovamos con el 
espíritu de seguir impulsando una formación en valores, que ha 
dado resultados positivos en el sector público nacional, es decir 
gobierno central y sus dependencias, en el sector de seguridad y 
justicia y en el ámbito del gobierno municipal”, dijo el Dr. Salazar 
Jerez.

“Que este convenio siga generando un espacio de identidad 
institucional para innovar en los mecanismos de rendición de cuentas, pero ante todo; que 
nuestro actuar siempre esté en apego al Estado de Derecho, porque hoy más que nunca, 
debemos ser ejemplo de integridad, eficiencia y transparencia”. Añadió el Contralor. 

Entre las acciones positivas en los primeros dos años por parte de la Contraloría General de 
Cuentas, se encuentra la capacitación de 1,154 profesionales, en dos cohortes, a través del 
diplomado “Buena Gobernanza para una Cultura de Transparencia”. El reto académico tuvo como 

objetivo promover una cultura de transparencia y principios éticos a 
los funcionarios participantes. 

El Convenio interinstitucional fue renovado para otros dos años y los 
signatarios fueron el Dr. Edwin Humberto Salazar Jerez, Contralor 
General de Cuentas; la Dra. María Consuelo Porras, Fiscal General y 
Jefe del Ministerio Público; Dr. Alejandro Giammattei, Presidente de 
la República de Guatemala; Álvaro González Ricci, Ministro de 
Finanzas Públicas; Érick Armando Vargas Sierra, Superintendente de 
Bancos; Marco Livio Díaz Reyes, Superintendente de Administración 
Tributaria; Miguel Ovalle, Presidente de la Asociación Nacional de 
Municipalidades.
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